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ASUNTO: Se remite decreto aprobado en el Pleno.

H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

Guanajuato, Gto.; 25de agosto de 2020

Ciudadano Licenciado
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo
Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato
Presen te.

Para los efectos constitucionales de su competencia y con fundamento en los
artículos 77 fracción 11,y 79 de la Constitución Políticapara. el Estado de Guanajuato; 64
fracción V, y 204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato,
remitimos el decreto número 21~ emitido por la Sexagésima Cuarta Legislatura del
Congreso del Estado, en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, mediante el cual
se reforman los artículos 70, fracción 1; 78; Y 219, párrafo primero; y se adicionan los
artículos 220 con los párrafos segundo, tercero y cuarto y 249 con un párrafo tercero de
la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios.

Aprovechamos la ocasiónpara enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Mesa Directiva del Congreso del Estado

Israel Cabrera Barrón
Segundo secretario
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DECRETONÚMERO 216

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE GUANAIUATO, DE C R E TA:

Artículo Único. Se reforman los artículos 70, fracción 1; 78; Y
219 párrafo primero y se adicionan los artículos 220 con los párrafos
segundo, tercero y cuarto, y 249 con un párrafo tercero de la Ley de
Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, para quedar
en los siguientes términos:

«R_equisitos ...
Artículo 70. Para que el. ..

l. Presentar la forma de aviso correspondiente.

Asimismo, quien acuda al trámite deberá proporcionar la firma
autógrafa, y permitir la toma de fotografía de rasgos faciales y
huellas dactilares. Quienes reciban y tengan bajo su resguardo
esta información deberán protegerla conforme a lo dispuesto
en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato y las demás
leyes aplicables;

11. a V....

Placas de demostración o trestedo de vehículos
Artículo 78. Las placas para demostración o traslado a que hace

referencia el artículo 76 fracción 1 inciso g) de esta Ley, únicamente se
proporcionarán a las personas que se dediquen a la fabricación,
distribución autorizada, ensamble o comercio de vehículos automotores
nuevos y usados sujetos a registro y cuyo domicilio fiscal se encuentre
dentro del territorio del Estado.

Las placas metálicas previstas en el presente artículo serán vigentes
durante el ejercicio fiscal en el que se emitieron.
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Abandono de vehículos
Artículo 219. Cuando en un lapso de tres años contados a partir de

que se inició el acto que originó la remisión de los vehículos
infraccionados, abandonados, retenidos, accidentados o descompuestos
en la vía pública, y que el propietario o legítimo poseedor no realice los
trámites para su salida del depósito respectivo, estos serán considerados
abandonados a favor del fisco del Estado, por lo que se iniciará el
procedimiento correspondiente para la declaración de abandono, así
como la forma de distribución de los productos derivados de su
enajenación, conforme a lo dispuesto en el artículo 221 de la presente
Ley.

En cualquier caso ...

Enajenación ...
Artículo 220. El Ejecutivo del ...

La enajenación de los vehículos que pasen a propiedad del fisco del
Estado podrá llevarse a cabo conforme a los lineamientos que emita la
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y siempre y cuando
se actualice el supuesto jurídico contenido en el artículo 86, fracción III
de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato.

Podrá determinarse la destrucción de los vehículos mediante
dictamen que establezca que, dado el estado de deterioro de los mismos,
sea más costosa la realización del procedimiento de enajenación que su
valor estimado; dicho dictamen podrá ser realizado de manera individual
o por lote de vehículos.

Si como resultado del proceso de destrucción se llegase a obtener
algún recurso económico, este se distribuirá de acuerdo con lo que
señala el artículo 221 de la presente Ley.

Sanciones
Artículo 249. A quienes infrinjan '"

l. a XI.

2



HoCONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

Las sanciones anteriores 000

Los propietarios y los poseedores legítimos de los vehículos serán
responsables solidarios respecto del pago de las sanciones que deriven
de las infracciones que se cometan con los vehículos que a su nombre
tengan registrados, lo anterior en términos de la normatividad aplicable
en la materia.»

TRANSITORIOS

Inicio de vigencia
PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente

al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato.

Inicio de vigencia del artículo 78
SEGUNDO. La reforma al artículo 78 de esta Ley entrará en vigor a

partir del 1 de enero de 2021.
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Procedimientos y mecanismos necesarios para el adecuado cuidado y
resguardo de la salud

TERCERO. La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración
definirá los procedimientos y mecanismos necesarios para el adecuado
cuidado y resguardo de la salud de las personas en la implementación
de lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 70 del presente decreto.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULEY SELE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

GUANAJUATO, GTO., 25 DEAClono DE 2020

DIPUTADA KATVA
Pr s~- Vicepresidenta

DIPUTADO ISRAEL CABRERA BARRÓN
Segundo Secretario
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